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AÉilnistración prnrónial 
Gobiemi civil 

de la provincia de Leiin 
R E L A C I O N de licencias de armas de 

caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno civi l durante el mes 
de Diciembre de 194-2. 

Pedro Asero Gutiérrez, Joara, 
Jesús Sánz F e r n á n d e z , Santa Ma

rina, f . 
José He rnánde z Peláez, Gordal iza 

del PinO'. 
Agapito Bravo Oceja, Calzadi l la de 

los Hermanil los. " 
Benigno García González, Qu in t an i 

lla del Monte. 
Isabelino Ares Pérez, Quintani l la de 

Fiórez. 
José López Guerra, Fresno de la 

ValdUerna. 
Primitivo Berciano Berciano, Des-

triana. 
Francisco Abajo Lara , Pr iaranza de 

la Valduerná , 
Julio Macías Blanco, Vidanes. 
í i rso Lorenzana García, Án t imio de 

Abajo. 
Tirso Frai le Vega, V e c i 11 a de la 

Vega. 
Raíael García Diez, Posada de la 

Va ldue rná . 
Rodrigo Rodríguez Sánchez , Puente 
fi de Domingo Fiorez. 
Rodrigo Roaiiguez Rodríguez, i d . 
Jüan Sanios Rey, Santa Crist ina de 
j V a l m a ü r i g a i . 
uar ío Gaivan Pérez, Santa Colomba 

de Somoza. 
eofilo Podr íguez Castaño, Puente 

Domingo Fiórez, 

E l i c i o Pazos, Morán , Vil laverde de 
las Abad ías . 

Manuel Gaspar Araujo, Argayo. 
Sandalio Alonso Pescador, Sabero. 
Angel Diez García, Sopeña de Cu 

r u e ñ o , 
Aniceto González F e r n á n d e z , id . 
G e r m á n Juá rez González, i d . 
Gregorio Juá rez González, i d . 
Nemesio Alonso Hidalgo, Torres t ío . 
Marcelino Diez Val le , Rabanal de 

Fenar, 
Miguel Alvarez Paniagua, Matanza 

de los Oteros, 
Alfredo Castro Serrano, León . 
Florentino Bardón Alvarez, Sabugo. 
Vicente Frontaura Huerga, Nogáre-

jas. 
E lp id io Alvarez del Puerto, V i l l a -

b a n d í n . 
Lu i s Alvarez González, Lazado. 
Santiago Rodríguez Arteaga, Fresno 

de la Vega. * 
Luc iano Diez Colado; Villaverde de 

Santiago. 
José Rodríguez Fragua, San Miguel 

de Laceana. 
Mauro Vi l lo ta Pascual, Villavelasco. 
Antonio García Diez, i d . 
Antonio Cuadrado Sañt ín , Vi le la . 
R a m ó n Arteaga Alvarez, Puente de 

Rey. 
Abundio Alvarez Llamazares, V i l l a -

b ú r b u l a . 
Cayo Llamazares Campos, San t ibá-

ñez de Porma. 
Isacio de la Fuente Campo, Graja-

. lejo. 
Pedro Fuertes Or ia , Es tébanez . 
Ovid io Llamazares S a n t a m a r í a , V i -

llarente. 
Santiago Marbán S a n t a m a r í a , V i l l a 

nueva de las Manzanas, 
Matías Cabello y Fuertes, Es tébanez . 
Ernesto F e r n á n d e z López, Puente de 

Domingo Fiórez. 

J e r ó n i m o García V ida l , Sotillo de 
Cabrera,. 

Manuel González Vega, Sobrado. 
Ricardo Pomar Fernandez, Grajal 

de Campos. 
Miguel Ferrero Fe rnández , León. 
S impl ic io de A v i l a Lozano, V i l l a -

m u ñ í o . y 
Jesús Blanco Mar t ínez , Santovenia. 
Ulpiano Fernandez B a r d ó n , L a 

O m a ñ u e l a . 
Victoriano Fernandez Santos, Qu in -

tán i l lá de los Oteros. 
Epigmenio Ríol Mor i l l a , Matanza. 
Laurentino Díaz Caneja Escudero, 

San Pedro de las Dueñas . 
Prudencio Alvarez Calvo, T o m b r í o 

de Abajo. 
Angel López QuindósT Valtui l le de 

Ar r iba . 
Telesforo A n tó n González, S a h a g ú n . 
Cruz Mancebo Largo, Taran i l l a . 
Felipe Sagra'do Rodr íguez , i d . 
Hipól i to Conde Pérez, Sahagún . 
José V i l l a m a ñ á n García , Santa M a 

rina del Rey. 
Felipe Alvarez Mar t ínez , V i l l a c a l -

viel . 
Aqu i l i no Giganto Moro, V i l l a r r ab i -

nes. 
El ias Fernandez Fierro, Rimor . 
Fél ix Alvarez García, Quintani l la de 

Babia . 
Pedro Rodríguez Bodelón, Fuentes 

Nuevas. 
Antonio Alvarez Yebra, Vi l ladeca-

nes. 
Jesús Fra i le Mar t ínez , Santa Colom

ba de la Vega. 
Teodoro de Godos Solturas, San Pe

dro de las Dueñas . 
Angel Cueto L a m i l l a , Toreno, 
G u i l l e r m o González Domínguez , 

Puente de Domingo F iórez , 
Sinforiano Díaz Alvarez , Senra. 
Pedro Mancebo Díaz, Tarani l la , 



Demetrio Rodríguez García, Caca-
belos. 

Gregorio Agúndez S a n t a m a r í a , Re
liegos, 

Celestino García González, Ve l i l l a 
de la Reina. 

José Corcoba Baeza, Castropetre. 
Manuel Borrajo Puerta, Caboalles 

de Abajo, 
Manuel Meléndez Mar t ínez , San Pe

dro deParadela. 
Matías Franco Juan, San Mart ín del 

Camino. 
Laureano López Pérez, Montejos». . 
Vic tor ino Frai le Villares, San Cris

tóbal de la Polantera, 
Miguel Alonso González, Sopeña. 
Nicolás Canal González, León. 
Manuel Bandera González, Palazue-

lo de Tor io , 
Juan Arienza Fernandez , León. 
Domingo F idá lgo de Pablos, V i l l a -

vente. 
Francisco González García , León, 
Valen t ín Irazabal Soriano, Valderas. 
A q u i l i n o Cuervo Mar t ínez , San Jus

to de la Vega, 
José García Castrillo, Astorga. 
Eusebio Mart ínez F r a n g a n i 11 o 5 

Pradorrey. 
Va len t ín Yugueros Fernandez , Sae-

lices del Payuelo. 
Restituto García Nístal, i d , 
Francisco Fernandez Bueras, Cub i -

Uas de Rueda. 
Ildefonso Martínez Alvarez , Santa 

Olaja de Eslonza. 
Restituto A n d r é s Mar t ínez , -Valde-

polo, 
Dimas Llamas Centeno, Valderas. 
Pedro García Bautista, Castrillo de 

Cepeda. 
Fé l ix Molleda Pardo, Trobajo del 

Camino. 
L i n o Fernandez Rodr íguez , V i l l a -

nueva del A r b o l . 
He ' í García García, V i l l a r de Maza-

rife. 
Ben jamín B a r c i e l a Fernandez , 

O ra l io. 
Fel ic iano Parada Castellanos, San 

R o m á n . 
Gumersindo Gago Mar t ínez . Areni 

llas de Valderaduey. 
L u i s Fernandez Domínguez , Valde-

fuentes de Valderas. 
Vicente Fernandez Cuevas, Valde

ras, 
Manuel Fernandez Trueba, i d , 
Hig in io González Marqués , Bembi-

bre, 
Max imino G i l Enc ina , V i l l a m o l . 
José Díaz Santos, L u c i l l o . 
Constancio San José Ramos, León, 
José Andrés López, H o s p i t a i de 

Orbigo. 
Víctor Vi l lanueva Fernandez , V i l l a -

n ú e v a del Carnero. 
Eduardo Fernandez FIórez, Ferra l . 
Faustino Torices Gutiérrez, Tendal . 
Manuel Gallego Ortiz, Veguell ina de 

Orbigo. 
Pascual Martínez Fuente, An t imio 

de A r r i b a . 
J o s é Casamajó Grivé, L a Bañeza . 

Manuel Serrano Balbuena, Espinosa 
de Almanza . 

Heriberto Cadenas Santiago, L a A n -
tigua. 

Vicente Pérez Zotes, i d . 
Asterio Cadenas Juá rez , i d . 
Hi la r io García Juan, Acebes del Pá

ramo. 
Cruz Guerra Rodr íguez , i d . 
Victorío Cañas Mateos, Campo de 

Vil lavídel , 
Gabriel Llamas Serrano, Tó ldanos . 
Fél ix Fernandez Ramos, Matadeón 

de los Oteros, 
José Aranda Balaguer, Busdongo. 
Benicio Lorenzana Fidalgo, Cem-

branos. 
Pr imi t ivo Reguera P r i e t o , V i l l a -

marco. 
Jesús de Lucas de Lucas, Mozos. 
I s i d o r o González Palacios, V i l l a -

diegos, 
Santiago Miguel Prieto/Santa María 

d e V a l d e ó n . 
Avel ino Gómez Carrera, San Pedro 

de Trones. 
Manuel González Fuertes, Palacios 

de la Valduena, 
Bernardino González García , Vega-

rienza. 
E m í c i o Ferreras Campos, Vegas del 

Condado. 
Pedro Fernandez Rodr íguez , L e ó n . 
Vicente Prado Varo, Quintana de 

Rueda. 
Maximiano Paniagua Gutiérrez, Pa

jares de los Oteros. 
Ceferino Marcos Mar t ínez , Turc ia . 
L u i s Robles Alvarez , Vi l lamoros. 
José Fernandez Vil larejo, Vi l la f ran-

ca del Bierzo. 
José González Mart ínez , Anl la r inos . 
José Serrano Mar t ínez , Vi l l a r rab i -

nes. 
E loy García Juá rez , P á r a m o del S i l . 
Arturo Es tébanez Cascallana, Gu-

sendos de los Oteros, 
Herminio Barrientos Ramos, Zala-

mil las . 
Maximiano Paniagua Gutiérrez, Pa

jares de los Oteros. 
Juvenal Palacios Rodr íguez , Santi-

báñez de Rueda. 
J o a q u í n Velasco F e r n á n d e z , San 

Miguel de Escalada. 
M a x i m i n o Rodr íguez Rodr íguez , 

Andrados. 
José Blanco López, Ponferrada, 
Adr i ano Santalla Nístal , Cabaní l las . 
Rufino Enr ique Al ler , Cortiguera. 
Angel Navarro Fernandez, V i l l a -

mandOs. 
Onofre Vega Pérez, Boña r . 
Pablo Al le r Sánchez , Lugán . 
José L l a c a Alvarez , Boña r , 
Liceseo Pastrana Castellanos/ Val le-

c i l i o . 
Melquíades í ionza lez Burón , Cifuen-

tes de tlueda. 
Manuel Lozano Baños , Las Grañe-

ras. 
Valent ín Morales Alcalde, León , 
Ju l io Alonso Blanco, Vi l lac idayo. 
Heliodoro Alegre González, Chazas 

de Ar r iba , 

Lázaro P i ñ á n Sánz, Grajalejo. 
Lázaro P iñán Sánz, id . 
Miguel Rubio de la Torre, Villame-

diana. 
Andrés Moreno Vi lo r i a , L a Granja 

de San Vicente. 
Fel ic iano Celada Celada, V i l l a r de 
. Golfer. 

Andrés Vüoria Garrido, La Ribera. 
Aurel iano Mansi l la Velasco, Caslro-

podame. 
Secundino Suárez Riesco, Torre de 

Babia . 
Leovigildo González Domínguez, 

Santa Colornba de Somoza. 
Lu i s O lego Bello, Va l iña. 
Adolfo Luengo González, Curil las. 
Benito Iglesíaá Ferrero, V i l l a r de 

Golfer, • 
Ricardo Pérez Crespo, Viléla, 
José Seco Fernandez , Veguellina de 

Orbigo. 
Manuel Fidalgo Melcón, Tremor de 

Ar r i ba , 
José Fuertes Fernandez , V i l l ame-

diana, 
Victor ino O r d á s Morán , Astorga. 
Angel Becerro Domínguez , Valdes-

pino. 
Fél ix Murcíego Fernandez , J iménez 

de Jamuz, 
Ju l io González González, Valencia 

de Don Juan. 
Daniel Marcos Agúndez , Castrovega 

de Valmadr igal . 
Cecil io Benavides Navedo, V a l de 

San Lorenzo. 
Juan Antonio Cubero Fernandez, 

San R o m á n de Bembibre. 
Ubaldo Diez del Blanco, Maraña . 
Alberto Robles García , Vegas del 

Condado. 
Aurel io Merino Pellitero, Valdespí-

no de Cerón . 
T e ó d u l o Merino Vega, Palacios de 

la Valduerna. 
Benito FIórez Rodr íguez , S a n t a s 

Martas. 
Acacio Tejerina Gallego, Villamarco-
E m i l i o González V i d a l , Villoría de 

Orbigo. 
Juan Majo Prieto, Benavides, 
Abund io Pastrana Garrido, Mata

deón de los Oteros. 
Ildefonso Giganto Canal , Vi l laman-

dos, 
Lu i s Fernandez C u ñ a d o , Valderas. 
Juan Llamas Llamazares, Pola de 

Cordón . 
Paul ino Vallejo Llórente , San Pedro 

de Valderaduey, 
Heriberto González González, L 
. Riba . 
Fulgencio Ordás Ordás , Vil lalobar. 
Florencio González Fernandez , Ga 

lleguillos de Campos. 
Domingo Marqués Ovalle, Ponfe

rrada, 
Lucas Fernandez Carrera, Fuentes 

Nuevas. 
Fél ix López Prieto, Vil lafranca del 

Bierzo, 
Lázaro Rodríguez Huerga, BarioneS 

de la Vega, 



t 

Lucas Escudero Vall inas , Valderas. 
José Val l inas Domínguez , id . 
Arturo Ruiz F u s t i ñ a n a , Tora l de los 

Vados. 
Aqui l ino Martínez García, S a n t a 

Cruz del Monte. 
Juan Antonio Alonso Alvarez , L a 

Ribera. 
Basilio Ponga García, Alcuetas. 
Claudio Mendoza Llanos,Lorenzana. 
Evelio Crespo González, Torneros, 
paulino Gutiérrez Paniagua, Troba-

jo del Camino. 
Gregorio González Al ler , Sotico. 
Angel Mato Hernández , Los Barrios 

de Salas, 
Antonio Núñez Novo, Gorul lón. 
Baldomcro Cachón Pérez, Gazanue-

cos. 
Manuel Gómez Morán, Arborbuena. 
Abra han Martínez G a r c í a , Vega 

A'egre. 
Agustín Herrero Cocho, Salas de la 

Ribera. -
E m i l i a n a de Lucas Bermejo, Cas-

tronñ0. • 
Angel Fernandez Fernandez, Vega 

Alegre, ~ 
Porfirio Rodríguez V i l l a , Secos del 

Condado. 
Balbino González Polanco1 L a Ba-

León, 21 de Enero de 1943. 
E l Gobernador c i y i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

leíaíara de Obras PáWleas 
de la prorócia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 1 al 5 de la carretera de León 
a Vil lanueva de Carrizo, he acorda
do en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que sé crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra 
el contratista D. Manuel-Píez García 
por daños y perjuicios,deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de León y San Andrés 
en un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos t é rminos 
interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
^ias, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
^PÍCIAL. 

León, 12 de Febrero de 1943,—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . E m i l i a n o 

Alonso Lombas, vecino de León* se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 22 del 
mes de Diciembre, a las doce horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 6 pertenencias para 
la mina de antracita l lamada A m 
pliación a Nueva C a n i l lo, sita en el 
paraje E l Estepal, t é r m i n o y Ayunta
miento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de Jas cita
das 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 3.a de la mina de antracita 
demarcada en Octubre del corriente 
año , propiedad del solicitante, de
nominada hiueoa Carrillo n ú m e r o 
9.890, sita en el paraje, del Estepal, 
del t é r m i n o y Ayuntamiento de To
rre del Bierzo, Desde punto de par
tida a la 1.a estaca O. 15'09 S. y 300 
metros; de 1.a a la 2.a N . 15'00 O. y 
200 metros; de 2.a a la 3.a E . 15'09 
N , y 300 metros; de la 3.a a l punto 
de partida S. 15'09 E . y 200 metros, 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las 6 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos a l 
meridiano verdadero, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
sé pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm-10.390. 
León, 16 de Enero de 1943.-Cel

so R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D. Salustiano 

González Calvo, vecino de Cubil los 
del S i l , se ha presentado en el Go 
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 17 del mes de Diciembre, a las 
once horas treinta minutos, una so
l ici tud de registro pidiendo 42 per
tenencias para la mina de wolfram 
l lamada Asunción, sita en el paraje 
Monte Arenas, t é r m i n o de Santo To-

rumbos con 
Ponferrada, 

mas, Ayuntamiento de Ponferrada 
Congosto y Molinaseca. 

L i n d a por todos los 
terrenos comunales de 
Congosto y Molinaseca. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 1- de la mina Dos 
Amigos, expediente n ú m e r o 10.149, 
de ésta se m e d i r á n 100 metros al 
Este colocando la 1.a estaca, y de 
ésta 300 metros al Sur colocando la 
2.a estaca, y de ésta 800 metros a l 
Oeste colocando la 3.a estaca, y de 
ésta 600 metros al Norte colocando 
la 4.a estaca, y de ésta 100 metros al 
Este colocando la 5.a estaca; de ésta 
100 metros al Norte colocando la 
6.a estaca; de ésta 100 metros al Este 
colocando la 7.a estaca; de ésta 100 
metros al Norte colocando la 8 a es
taca, y de ésta 100 metros al Este 
colocando la 9.a estaca, y de ésta 100 
metros al Norte colocando la 10 es
taca, y de ésta 100 metros al Este 
colocando la 11 estaca; de ésta 600 
metros al Sur colocando la 12 estaca; 
de ésta 400 a la 1.a estaca, quedando 
así cerrado el' pe r íme t ro de. las 42 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
tos sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.388 
León, 18 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 

AdmíDlstracidD maniEipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTÓ DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELERRADAS 
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 
Sesión ordinaria del 7 de Octubre 

de 19A2 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, con asis
tencia del segundo Teniente de A l 
calde, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19,53. 



Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos y la distribu
ción de fondos para cubri r las aten
ciones del mes actual. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan Jos siguientes 
acuerdos: 
- Aprobar el extracto de acuerdos 
adoptados por la Corporac ión muni
cipal durante el tercer trimestre del 
a ñ o actual, remi t iéndose al Gobierno 
c iv i l a los efectos legales. 

Aprobar el acta de las oposiciones 
a la plaza de Técn ico Industrial 
de este Ayuntamiento, n o m b r á n d o s e 
para el d e s e m p e ñ o de dicho cargo, 
a D. Arturo Frai le Ovejero. 

Aprobar el acta de la subasta para 
la ena jenación de una parcela en la 
margen derecha del rio Bernesga, 
a c o r d á n d o s e la ad jud icac ión defini
tiva del remate a favor de D. LeoniN 
des Viejo González, en la cantidad 
de 249.ÍOO pesetas. 

Conceder au tor izac ión a varios 
solicitantes para ejecutar diferentes 
obras. 

Aprobar los proyectos de pavi
m e n t a c i ó n de las calles de Federico 
Ecl ievárr ia , Conde Guil lén, Sañlis te-
ban y Osorio y calles del Fuero y 
Burgo Nuevo y confluencia de am
bas, con exacc ión de las contribu
ciones especiales y puyos presupues
tos respectivos constan en acta, acor
d á n d o s e la pub l icac ión de los corres
pondientes anuncios y d á n d o s e a los 
expedientes la t r ami t ac ión legal. 

Facultar a la Alca ld ía para orga
n izaren fecha p róx ima un acto, en 
el Teatro P r inc ipa l , con motivo de 
la fiesta de la Hispanidad.^ 

Se levantó la sesión a las 20,32. 
Sesión de 14 de Octubre de 194-2 

. Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presiden
te, con asistencia de los señores 2.° y 
3.° Tenientes de Alcalde, previa se
gunda convocatoria en forma legal, 
se ab r ió la sesión a las 19,58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varios pagos, y la estadis-
i i c a de trabajos realizados en el 
Laboratorio .Mun ic ipa l , durante el 
pasado mes de Septiembre. 

De conformidad con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Abonar al Delineante jubilando 
Sr, Ast iárraga, los haberes bás ta la 
fecha de notif icación del acuerdo en 
que se le conced ió la jub i l ac ión , des
es t imándo le su pet ición sobre deven
go de un quinquenio. 

iVprobar la l iqu idac ión de las ta
pias del Cementerio Musu lmán . 

Conceder el anticipo que solicitan 
varios obreros, tan pronto se habilite 
crédi to a tal fin. 

Pasar a informe del Sr, Comisario 
de E d u c a c i ó n , la pet ición de las 

Porteras de las EscuelasMunicipales, 
en solicitud de aumento de sueldo. 

Estimar la pet ición del Inspector 
Veterinario Munic ipa l , D. Faustino 
Ovejero del Agua,solicitando el suel
do anual de 4.175 pesetas, con que la 
plaza fué a ñ u n c i a d a , cond ic ionán
dole que en caso de ascenso de cate
goría, se t end rá en cuenta a'efectos 
del c ó m p u t o del sueldo, en forma de 
que no exceda de la r e t r ibuc ión que 
corresponda a la categoría . 

Aprobar el presupuesto de una 
caldera y accesorios para la Casa de 
Socorro, y el de arreglo de una mesa 
de despacho. 

Adqu i r i r un cuadro de pulsadores 
de timbres, como 'a s imismo sellos 
municipales y diversa herramienta. 

Conceder au to r izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. . 

Pasar al Arquitecto Munic ipa l , la 
instancia de EX Félix Castro, sol ici
tando la cesión de una faja de terreno 
en la margen izquierda de la carre
tera de Caboalles, para un grupo de 
viviendas protegidas, con el fin de 
que dicho funcionario haga la valo
rac ión y hevar la pet ic ión al Ayun
tamiento Pleno. 

Hacer constar en acta el agrade
cimiento por la conces ión de la Me
dalla de Oro, de la Cruz Roja Espa
ñola , a este Ayuntamiento, cuya Me
dalla será impuesta en la p é r s o n a de 
su Alcalde el p róx imo día 18, con 
motivo de la i n a u g u r a c i ó n del Dis
pensario de dicha Ins t i tuc ión , en 
esta capital . 

Conceder un mes de l icencia al 
Sr. Jefe de Arbitr ios, y otro" mes a la 
A u x i l i a r de dicho Negociado seño
rita Margarita F e r n á n d e z , quedando 
supeditada la Oficina a la vigi lancia 
de la In te rvenc ión Munic ipa l . 

P a s a r a informe de la Secre tar ía 
Mun ic ipa l el recurso de reposición 
que la Sociedad «Aguas de León» in
terpone contra el acuerdo del Ayun
tamiento Pleno declarando extin
guido el arbitrio de Insalubridad, 
y elevar el asunto al Ayuntamiento 
Pleno. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 
Sesión de 19 de Octubre de 194-2 

Bajo J a Presidencia de D . Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 2.° y 3.° 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a lás 20,07. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Abonar a D. Lu i s de Cos, indepen
dientemente del expediente que se 
instruye, el importe de las parcelas 
que le fueron expropiadas para la 
a l ineac ión de la calle del Burgo 
Nuevo. 

Conceder el anticipo de una men
sualidad al Peón de la Limpieza , don 
Maximino Diez. 

Conceder la j ub i l ac ión a la Ex Di-
rectora dé la Casa de Beneficencia 
D.a Jul iana Gómez, haciendo la In
tervención la l iqu idac ión correspon
diente, y llevar el asunto al Ayun
tamiento Pleno. 

Aprobar los presupuestos y repar
to provisional de contribuciones es 
Reciales relativos a la ins ta lac ión de 
alumbrado en las Avenidas de San-
jurjo. P r imo de Rivera y Plazas de 
Calvo Sotelo y de San Marcos. 

Quedar enterada del oficio de la 
Delegación de Industrias sobre tras
lado del local del servicio de Pesas 
y Medidas, p ros iguiéndose las gestio
nes y en caso contrario gestionar un 
convenio de compensac ión . 

Quedar enterada del oficio d é l a 
Jefatura Provinc ia l de Sanidad sobre 
licencia concedida por la Superiori
dad al Médico D. José Vicente Man
gas, a c o r d á n d o s e recabar de la mis
ma que comunique el c o m p a ñ e r o 
designado para sustituirle. 

Aprobar el informe de la Comisión 
de Obras reca ído en la instancia de 
D. Alberto Fe rnández , solicitando 
construir una escalera de h o r m i g ó n 
en el Barr io San Esteban. 

Aprobar la l iqu idac ión del alcan
tarillado de 4a calle del Barr io, y la 
certificación de obras de construc
ción de bancos en el Paseo de los 
Condes de Sagasta. 

Autorizar a D . Ben jamín Viñuela 
para construir viviendas económicas 
en el interior de sil casa dé la calle 
d e l Alcázar de Toledo, n ú m . 5. 

Contribuir con cien pesetas para 
los gastos de la Novena de Cristo 
Rey, 

T^stiraoniar oficialmente la grati
tud del Ayuntamiento por la conce
sión de la Medalla de Oro a la Cor
porac ión en la persona de su A lca l 
de, por l a Asamblea General de la 
Cruz Roja. , 

Dar las gracias al Monte de Piedad 
por el donativo de cinco mi l pesetas 
con destino a atenciones de carác ter 
social. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

L a Corporac ión acuerda hacer 
constar en acta su saHsfacción por 
el nombramiento del Excmo. señor 
D. Pedro F e r n á n d e z Valladares para 
la Subsecre tar ía de la Gobernac ión 
y por la des ignac ión del Excmo. se
ñor D . Carlos P i n i l l a para la Direc
ción General de Admin i s t rac ión 
Local . 

Se levantó la sesión a las 21,04. 
Sesión extraordinaria de 24 de Oct libre 

de 1942 
Bajóla PresidenciadeD. Justo Vega 

Fe rnández , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 7 Sres. Gestores; previa 
convocatoria en forma reglamen
taria, se ab r ió la sesión a las 13,25. 

Se aprueba el acta de la sesión-



anterior, y se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar el informe de la Secre
taria Munic ipa l emitido en el recurso 
de reposición de la Sociedad «Aguas 
de León» contra la dec la rac ión de 
extinción del arbitrio regulado en la 
Ordenanza n.0 4, anulada por el 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda. 

Quedar enterado del escrito del 
Sr. Jefe de ja Casa C i v i l de S. E . el 
Jefe del E s t a d o , designando al 
Excmo. Sr. Gobernador Mil i ta r para 
representar al Genera l í s imo en el 
descubrimiento de la placa que da 
el nombre de «Pilotos Regueral» a 
)a actual calle del Pósito, a c o r d á n 
dose asistir en. Corporac ión . 

Jubilar a D.a Ju l iana Gómez Fer
nández, Exdirectora de la Casa As i lo . 

Aprobar el expediente de suple
mento y transferencia de crédito, 
asi como la propuesta de recono
cimiento de varios crédi tos que for
mula la Comis ión de Hacienda. 

Desestimar la instancia de D. Félix 
Castro solicitando la cesión gratuita 
para la Obra Sindical del Hogar, de 
una faja de terreno en la Carretera 
de Caboalles con destino a un grupo 
de viviendas protegidas. 

Ceder a la Cruz noja en arriendo 
una parcela lindante con el nuevo 
Dispensario, en el precio de veinti
cinco pesetas anuales y sin autoriza 
ción para edificar en el mismo. 

Que la ponencia designada para 
entender en lo relativo a la incauta
ción del Teatro Pr inc ipa l estudie la 
propuesta t r ansac ióna l del p l e i t o 
promovido por D. Nicanor Miranda 
y formulada en escrito de D. L u i s 
Corral en represea tac ión suya. 

Ratificar el acuerdo de pago a 
D. Luis de Cos, de las parcelas que 
le han sido ocupadas con motivo de 
la a l ineación de l a calle del Burgo 
Nuevo. 

Se levantó la sesión a l,as 14,22. 
Sesión de 26 de Octubre de 1942. 
Bajo la presidencia de D.- Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presiden
te, con asistencia de los señores 2.° y 
3.° Tenientes de Alcade, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,45. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 
- De conformidad con los informes 
Oportunos, se adoptan los siguientes 
Cuerdos: 

Tener en cuenta para lo sucesivo, 
Ja petición de subvenc ión solicitada 
Por el Sr. Delegado de Aux i l i o So-
Clal. por no existir cons ignac ión 
en el presupuesto ac tua l 

Conceder el anticipo de una men
t a l i d a d al Bombero don Santiago 
bordón Cabo. 

Desestimar la petición de D. José 
Rodríguez Diez, solicitando la conce. 
J?/1 de plazos para el pago de con-

^uciones especiales. 

Desestimar igualmente, la pet ición 
del Sr. Delegado de la F u n d a c i ó n 
benéfica Sierra-Pambley, solicitando 
la exención de cuota de contribucio
nes especiales por la exprop iac ión de 
la casa n.0 1 y 8 de la calle de Sierra-
Pambley, estando dispuesta la Cor
porac ión con el m á s amplio criterio 
de especial benevolencia, cuantas 
proposiciones puedan formularse 
para la ob tenc ión de facilidades re
lacionadas con el pago a plazós de 
dichas contribuciones. 
. Conceder siete días de l icencia, a l 
Chófer D. Pedro Blanco. 

Desestimar el recurso de reposi
c ión formulado por D. Abundio Ma
teo, contra la des t i tuc ión del cargo 
de Cabo de l a Guardia Munic ipa l . ' 

Desestimar asimismo el recurso de 
reposic ión formulado por D. Nicolás 
Ast iárraga, contra el acuerdo en que 
se le jub i l a con el cincuenta por 
ciento de su sueldo, interesando se 
le conceda el m á x i m o de haber pa
sivo. 

Dar las gracias m á s expresivas al 
l imo , Sr. Obispo de Oviedo, por la 
conces ión de la Medalla conmemo
rativa de la Consagrac ión de la Cá
mara Santa, 

Autorizar a varios solicitantes pa
ra realizar diferentes obras. 

Aprobar el proyecto de presupues
to para el ejercicio económico de 
1943, el cual asciende a la canti lad 
de 4.973 710,46 pesetas, a c o r d á n d o s e 
su exposición al púb l i co y elevarlo al 
Ayuntamiento Pleno, 

Hacer constar la sat isfacción de la 
Corporac ión , con motivo del descu
brimiento de ¡a l áp ida que da el 
nombre de «Pilotos Regueral», a la 
calle del Pós i to . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,43. 
Sesión de 2 de Noviembre de 19Í2 
Bajo la Presidencia de D. Justo Ve

ga F e r n á n d e z , Alcalde - Pesidente, 
con asistencia de los Sres. 1.° y 2.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca
toria en forma legal, se ab r ió la se
sión a las 20,14. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos y la distribu
ción de fondos para cubrir las aten
ciones del piesente mes. 

De conformidad con los intormes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder m i l pesetas de subven
ción, a la Sociedad F i l a r m ó n i c a ; qui
nientas, al Sindicato Español Univer
sitario y m i l pesetas a la Junta L o c a l 
Pro-Presos. , 

Conceder el anticipo solicitado por 
el Vigilante de Consumos D. José Ca-
r reño . 

Aprobar las cuentas correspon
dí ei^es a los trimestres 2.° y 3.° del 
corriente año , así como sus justifi
cantes y la cuenta de caudales. 

Aprobar la propuesta de la Secre
tar ía y de la In te rvenc ión para la 
ap l i cac ión del art. 49 del Reglamen
to Interior, a c o r d á n d o s e pase a la Co
misión de Hacienda a los efectos del 
total cumplimiento del expresado ar
t í cu lo . 

Aprobar las bases para la provi
sión por concurso-opos ic ión de una 
pla/a de Montador Electrecista y otra 
de Ayudante de dicho servicio. 

Facultar a la Alcaldía para la ad
quis ic ión de cuadros his tór icos re
presentativos d e Revés Leoneses, 
ofrecido por el Sr. Duque del Infan
tado, > . x 

Conceder au to r i zac ión a varios so
licitantes, p a r a realizar diferentes 
obras, 
, Nombrar con caiácter interino De

lineante de la Sección de obras M u -
nipales a D. Haraclio Méndez-Trel les 
Unzúe . ; 

Donceder do? meses de l icencia 
por enfermo al Aux i l i a r Adminis t ra
tivo, don Pedro Redondo Uazueta. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20.58, 
S sión de 9 de Noviembre de 19i2 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernández, Alcalde-Presidente, 
con asistecia de los Sres. 2.° y 3.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca
toria en fo^mi legal, se ab r ió la se
sión a las 20i45. 

L a Comis ión q u e d ó enterada de 
u n oficio del Excmo. Sr, Gobernador 
C i v i l , aceptando la propuesta d é l a 
Alca ld ía , para d e s e m p e ñ a r el cargo 
de 4.° Teniente de Alcalde y en con
secuencia designando k D. E luardo 
Martínez Balbuena, posesionái idose 
dicho señor del^ expresado cargo en 
forma reglamentaria. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Autorizar al encargado de la A d 
min i s t r ac ión de la Residencia de la 
Virgen del Camino, para la adquisi
ción de Art ículos que detalla en su 
pe t ic ión . 

Aplazar la ejecución de las obras 
de cons t rucc ió t de alcantaril lado en 
la Carretera de Asturias, debido a la 
carencia de materiales. 

Desestimar la pet ic ión formulada 
por el Sr.'Presidente de la Cooperati
va de Casas Baratas de los funciona
rios municipales solicitando subven
c ión . 

Desestimar la pet ic ión formulada 
por la Sociedad Cultural y D portiva 
Leonesa solicitando subvenc ión . 

Conceder un socorro de 250 pese-
las al Vigilante de Consumos D. A n 
tonio García en a tenc ión de haber 
alumbrado su esposa dos hijos y ser 
padre de familia numerosa. 



Prescindir de los obreros eventua
les que trabajan en las obras de pa
v imen tac ión de la calle de Federico 
Echeva r r í a debido a la - falta de mar 
teriales para continuar las obras. i 

Quedar enterada de los estados de 
r ecaudac ión por arbitrio de Con
sumos durante el pasado mes dej 
Octubre, como asi mismo de la esta
díst ica de trabajos en el LabatO'io 
Munic ipa l durante expresado mes, , 
a c o r d á n d o s e que en lo sucesivo se 
tomen muestras de varios sitios para i 
inayor garant ía dándose adema" un | 
parte diario del anál is is de la leche. 

Aprobar la l iqu idac ión f inal de las \ 
expropiciones, pav imen tac ión y al
cantarillado de la calle de V i l l a -
franca, 

Desestimar la pet ición del Sr. De
legado Provinc ia l de Aux i l io Social 
solicitando ayuda económica para 
el establecimiento de la Cocina de 
Hermandad, por no ser posible con
signar cantidad alguna en vir tud de 
la reciente Circular de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Loca l 
sobre formación de los presupuestos. 

Aprobar varias certificaciones de 
obras efectuadas en la Casa Consis
torial . 

Constituir el depósi to reglamen 
tario como consecuencia del expe 
diente de exprop iac ión de terrenos 
en las calles del Burgo Nuevo y Fue
ro para llevar a efecto la ocupac ión 
de los mismos de aqué l los cuyos 
propietarios han formulada disenti
miento con la va lorac ión ofrecida 
por el Ayuniamiento, y que la pro 
secución del expediente se ajuste al 
procedimiento seña lado en el Re^lá 
mérito de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales, a cuyo efecto, y cuando 
la Alcaldía lo estime oportuno se 
decréte la con t inuac ión del t rámi te 
correspondiente. 

Aprobar el informe de la Comis ión 
de Obras en el proyecto de alcanta
r i l lado de ia Plaza de Calvo Solelo, 
para desagüe de los pocedes de l lu
via, con ap l icac ión de las contribu
ciones especiales. 

Conceder aumento de sueldo in
teresado por las Porteras de la Es 
cuelas Municipales, causando efectos 
a partir del a ñ o 1943. 

Quedar enterada de la comunica
c ión de la Asesoría "Jurídica dando 
cuenta de la sentencia reca ída en el 
recurso contencioso promovido por 
D. Juan Alonso, contra acuerdo por 
el que se le separó del cargo de Vigi
lante de Consumos. 

Aprobar el informe del Técn ico 
Industrial en la instancia de D. Mar 
celo Pérez Nava sobre ins ta lac ión de 
un taller de canteado y biselado de 
cristal. 

Autorizar a varios solicitantes pa
ra realizar diferentes obras. 

Aprobar el informe del Sr. A r q u i 
tecto Munic ipa ; respecto a la Memo
ria del Ingeniero Sr. Sáenz de Miera, 
relativa a l a propuesta de fijación de 

secciones para las t ravesías de esta 
capital . 

Activar las expropiaciones previs
tas en el presupuesto extraordinario. 

Facultar a la Alcaldía para que 
getione el traslado de los restos de 
G u z m á n el Bueno. 

Aprobar el dictamen de la Secreta
ría en la instancia del Sr. Deán de-la 
Catedral, solicitando la exención de 
derechos por traslado de restos de 
los Capitulares y Beneflcados, y cons
t rucc ión de nichos. 

Activar la confección de nuevas 
Ordenanzas sobre construcciones de 
obras. 

P saron a informe asuntos que así 
lo requieren, somet iéndose otros a la 
rat if icación del-Ayuntamiento Pleno. 

Se levantó la sesión a las 21,08, 

Ayuntamiento de 

Cabillas de Rueda 
Formado el reparto de carnes y 

bebidas para el corriente ejercicio 
de 1943, se hal la de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía Munic ipa l 
por el plazo de 8 días, al objeto de 
que los contribuyentes en el com
prendidos puedan formular por es
crito las rec la raác iones que crean 
justas y pertinentes. Los contribu
yentes que no presenten por escrito 
rec lamac ión , se cons ide ra r án con
certados y exentos de fiscalización, 
y aquellos que r ec i ameñ y no sean 
atendidos, q u e d a r á n suietos a "fis
cal ización y pagarán con arreglo a 
las tarifas de la Ordenanza aprobada 
por la Superioridad. 
. Por igual plazo y a los efectos de 

reclamaciones, se ha l la al púb l i co 
el reparto de aprovechamientos co
munales. 

Cubihas de Rueda, a 13 de Febrero 
de 1943.-Er Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 

Junta üecinal de Prioro 
Hab iéndose acordado por el voto 

u n á n i m e de todos los miembros que 
componen esta Junta ^vecinal; el 
acuerdo ite enajenación^de siete par
celas de iorreno pertenecientes a los 
bienes patrimoniales de esta Junta, 
y siendo preceptivo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 94 de la 
vigente Ley Munic ipa l , que dicho 
acuerdo sea sometido al re fe réndum, 
por la presente, de conformidad con 
lo dispuesto en la citada disposi
ción, y con lo establecido en el De
creto del Ministerio del Interior del 
25 de Marzo de 1938, se hace saber 
que durante el plazo de quince días 
hábi les , a contar del de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, queda expues
to dicho acuerdo al públ ico en la 
Presidencia de esta Junta, a los efec

tos de oír las reclamaciones que con. 
tra el mismo puedan presentarse, a 
la vez que se abre una información 
públ ica , a la que sólo podrán concu
rr i r por escrito, ante el Gobernador 
C i v i l , Ayuntamiento o esta Junta las 
personas naturales o j u r íd i ca s a 
cuyo particular interés afecte directa 
y especialmente el acuerdo de que 
se trata, y las Corporaciones O-Enti-
dades de interés púb l i co o general y 
de ca rác te r social y económico ra
dicantes en el respectivo término 
munic ipa l . 

Las reclamaciones o informacio-
nes presentadas fuera de dicha pla
zo no p o d r á n ser admitidas. 

Prioro, 12 de Febrero de 1943. -El 
Presidente, Justo R iaño . 

Parcelas que se desean enajenar 
Una en la Vega Grande, de 1.000 

metros cuadrados. 
Otra en Valdemallada, de 500 me

tros cuadrados. 
Otra en Boyería del Campo, de 500 

metros cuadrados. 
Otra en Ricastro, de 1.000 metros 

cuadrados. 
Otra en los Adiles, xle 600 metros 

cuadrados. 
Otra en el Prado val, de 300 metros 

cuadrados. 
Otra, en San Pelayo, de 600 metro! 

cuadrados. 

AdmíoístraclÉ de IiistlGia 
Juzgado de primera instancia 

- de Riaño 
D o n Ulpiano Cano P e ñ a , Juez municipal 

en funciones de primera instancia de 
R i a ñ o y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que en 

este juzgado se sigue expediente para 
hacer efectiva por la .vía de apremio mul
ta impuesta por la F isca l ía Pravincia l de 

i asas de León, ^ en expediente 3 476 el 
vecino de Puente Ahnuhey , en cantidad 
de m i l pesetas, en cuyo expediente se 
acordó sacar a pública subasta pof prime
ra vez y t é rmino de v e i n t e - d í a s , la si
guiente finca embargada como de propie
dad del multado Alejandro Reyero de 
Prado: U n a casa, sita en el pueblo de-
Puente Almuhey , de dos pisos, que lin
da: por e l Este, con una finca de Antonio 
Reyero , por el Norte, con otra casa pro-
pieaad de Mauro Tejerina, por el Oeste, 
con Ja carretera o calle públ ica y por el 
Sur , con otra casa de Casto Ruiz Pachón-
Tasada la referida casa en la car tidad de 
cinco mi l pesetas. L a subasta se celebra
rá el día 2J de Marzo próximo a las doce 
de ia m a ñ a n a , en la Sa la Audienc ia de 
este Juzgado, rigiendo las condiciones 
generales para esta clase de actos y ,'a'v 
ciéndose presente que no han sido pre
sentados t í tulos de propiedad de la ñuca 
embargada y que ésta se halla libre de 
c rgas y g r a v á m e n e s de toda especié . 

Dado en Riaño a 11 de Febrero de fflil 
cientos cuarenta y tres. — ü l p i a n o Cano-
— E l Secretario Judicial, V a l e n t í n S a m ^ 



Juzgado de prtmeta instancia de 
As torga 

pon T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
¿sta ciudad de Astorga y su par
t ido, ; 
Por el presente tercer edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Martínez, en re
presentación de la Sociedad Anóni-
[na «Antraci tas de Brañue las» , do-
j^icil íada en Ponferrada, expediente 
para acreditar el dominio en que se 
halla de los siguientes bienes: 

1.° Prado, al sitio denominado 
«El Abeso», en t é rmino de Montéale-
gre, Apuntamiento de Vil lagatón, 
cuya superficie es de tres mil sete 
cientos cincuenta metros cuadrados 
y que l inda: al Norte, río; Este, presa 
de entrada de aguas a su servicio y 
de otros; Sur, monte púb l ico y Oes
te, con prado de Daniel Mart ínez, 
vecino de Montealegre. Dentro de 
los l ímites de este ñ n c a y en terre
nos inmediatos a la niisma, de mon
te perteneciente al pueblo de Mon-
tealegre, n ú m e r o sesenta y siete del 
Catálogo, se encuentran las siguien
tes edificaciones y artefactos cons-
t i u í k s y adquiridos respectivamen
te con material y dinero propio de 

%la entidad que represento y que ha 
constituido una unidad orgánica de 
explotación y siendo dependientes 
entre sí permite el a r t ícu lo cincuen
ta y siete del Reglamento Hipoteca
rio se inscriben bajo un mismo nú
mero: Lavadero l lamado de Torre, 
que consta: A ) Una tolva depósi to 
Cubierto de siete metros cuarenta 
cent ímetros por cuatro por cinco 
metros con capacidad para ciento 
veinte vagones de mina. B) Retter de 
preclasificación que separa el criba
do, coblesy galleta el cual está ac
cionado p o r un motor eléctr ico 
«Simens», de diez caballos de vapor. 
C) Retter para la clasificación de 
galletilla, granza, grancil la y menu
dos del cual pasan estos productos a 
las cajas correspondientes. E s t e 
Retter saca movimiento de transmi
sión general del lavadero. D) Edif i 
cio del lavadero propiamente dicho 
de ciento ocho metros cuadrados de 
planta y cuatro metros cincuenta 
cent ímetros de altura en el que se 
alojan seis cajas de pistones sistema 
«Prado», dos para la galletilla y uno 
para cada t a m a ñ o restante. Las ca
jas están accionadas por una trans
misión de doce (12) metros de lon
gitud, movida por un motor eléctri
co «Simens», de treinta caballos. 
E). Ocho tolvas de once metros y 
^edio por cuatro metros veinte cen 
jimetros y dos metros de altura, des
d a d a s a'recoger el ca rbón lavado. 
^ E d i f i c i o de mamposteiia de doce 
^et os cuadrados de planta y cinco 
tetros de altura en el que se en
cuentra un grupo eléctr ico motor 
^omba, para Ta a l imen tac ión del de

pósito de agua del lavadero en las 
épocas de st quía . Este grupo tiene 
las caraeterist'icas siguientes: motor 
de ve in t idós caballos y bomba de 
veinticinco metros de altura mario-
métrrea y caudal de noventa metros 
Cúbicos por hora. G) Depósi to de 
h o r m i g ó n para el agua de alimenta
ción del lavadero de -doscientos se
tenta metros cúbicos de capacidad. 
Normalmente este depósi to toma 
las aguas del arroyo « T a m b e r ó n » . 
H) . Edif ic io de mampos te r í a de doce 
metros, cuadrados de planta y cinco 
metros cuadrados de altura, destina
do a un transformador de sesenta 
, 30,000 , , . , 
kilowatios de r e l a c i ó n de 
t rans formación provistos de los co
rrespondientes aparatos de medida 
y seguridad y suministrar la energía 
para el lavadero, grupo motor bom
ba y motor del plano para subida de 
materiales que se va a describir. 
I) . Plano incl inado de una sola vía 
y sesenta metros de longitud que se 
uti l iza para la subida de materiales. 
Está accionado por un cabrestante 
con motor eléctr ico de ocho caba
llos, cuyo cabrestante y motor se en
cuentran en una caseta de ocho me
tros cuadrados de superficie. J). P la
no incl inado automotor de doble 
vía y cuarenta y cinco nietros de 
longitud con bobina, de fundición, 
freno y cable de diez y ocho m i l i 
metros que se uti i iza para la baja 
del cribado y cables desde sus tol
vas al ramal del ferrocarril que va 
de este lavadero al depósi to de To
rre y para la subida de materiales 
del plano mencionado anteriormen
te. K) Edif ic io de m a m p o s t e r í a si 
tuado entre los dos planos incl ina
dos anteriores de cincuenta y cinco 
co metros cuadrados de planta para 
servicio de ca rp in te r ía y fragua, el 
cual lleva adosado un tendejón de 
madera de veinte metros cuadrados 
de superficie. L ) Cabeza o arranque 
de un ferrocarril minero que par
tiendo de este lavadero termina en 
el depósi to de c a r b ó n de Torre, tiene 
una longuitud de dos mi l ochocien
tos metros sesenta cen t ímet ros de 
anchura y con carr i l de diez kilos 
por metros. Este ferrocarril bordea 
el r ío de L a Silva, sobre el que exis
ten dos puentes, uno p róx imo al la 
vadero llamado rrPuente de Narayo-
la¿>, de seis metros de luz y cuatro 
metros de anchura, apoyado sobre 
estribos de mampos te r í a y el otro 
que lleva el nombre de «Puen te For-
nillo», de veinte metros de longuitud 
y tres metros de anchura soportado 
por estribos de mampos te r í a con un 
apoyo intermedio de igual material. 

2.° F inca rúst ica, sita eñ el lugar 
denominado «Prado de las Quintas», 
t é rmino de Montealegre, en el Apun
tamiento de Villagatón, de setenta y 
dos metros cuadrados de extensión 
superficial que l inda: Norte, terfeno 
comunal; Este y Oeste, con finca 

propiedad de R a f a H Torre, v e H r o 
de Sar t i b á ñ e z tu M i n l . s, p a t l i o 
jud ic ia l de P o n í e n a • :. \ al S u : , 
puente de Merayo, excitado V n VSL 
letra B. de la finca precedente. 

| 3.° F inca rús t ica , en el lugar de
nominado «La Venta o L a P o z a » , de 
los mismos t é rminos y Ayuntamien
tos que la anterior, de dos m i l ocho
cientos setenta y ocho metros cua
drados de superficie, que l inda: Ñor 
te, Este y Oeste, terreno comunal y 
al Sur, finca de propiedad de Do
mingo V i d a l , vecino de Montealegre. 
Es tán asentados en esta finca ciento 
diez metros de vía del ferrocarril 
minero que se menciona en la letra 
L . de j a finca primera procedente. 

4. ° F inca rúst ica, en el fugar de
nominado «Puente Forni l lo» , d e i 
mismo t é r m i n o y Ayuntamiento que 
las anteriores, de sesenta y cinco 
metros cuadrados de extensión su
perficial, que l inda: al Norte, con te
rreno comunal ; al Este, tierra de la 
propiedad de Manuel V i l o r i a , veci
no de Montealegre; al Sur, con el 
Puente Forn i l lo . Pasan por esta fin
ca diez y seis metros del ferrocarril 
minero qué se menciona en la letra 
L ) de la finca primera procedente. 

5. °, F inca , en el barrio de la E s 
tación, t é r m i n o de Brañue las , A y u n 
tamiento de Vil lagatón, de sesenta 
y ocho m i l cuatrocientos tres metras 
cuadrados de extens ión superficial, 
que l inda: al Norte y Este, con mon
te comunal ; al Sur, con terreno de la 
Red Nacional de los Fetrocai riles 
del Norte y al Oeste, caminos de 
Tremor y Almagarmos y terrenos 
particulares. E n esta finca están em
plazados: A) Edif ic io de manipos
tería de doscientos diez y seis metros 
cuadrados de planta con dos naves, 
dedicado a taller a l m a c é n y en el 
que se,halla un motor eléctrico de 
sesenta caballos y seiscientas revo
luciones por minuto que acciona el 
cable o ferrocarril aéreo q^ie habre
mos de-mencionar. E n este edificio 
y compartimiento separado se en
cuentra un transformador de sesen
ta kilowatios c o n los comporta
mientos, mejor dicho correspon
dientes aparatos de medida y segu-
ridad, transformador en b a ñ o de 
aceite y re lac ión de t r ans fo rmac ión 
30.000 • • t i 

•• que suministra la energía ne-
cesaría para el motor citado. B) E d i 
ficio de mampos t e r í a de una sola 
planta y , cuarenta y ocho metros 
cuadrados de extensión dedicado a 
oficina. C) Depósi to de c a r b ó n uti
l izándose en la finca quinientos se
tenta metros de vía de st senta centi-
metios de anchura y carr i l de siete 
ki los por metro, con catorce vago
netas volquete de hierro. D) Esta
ción de t é r m i n o o descargue del 
t r anv ía aéreo monocabie para el 
transporte de carbones del grupo de 
las minas de la Socieüad, l lamado 
Coto de Almagarmos, desde los la-



vaderos hasla la Es tac ión de Bra-
ñue la s las del Ferrocarr i l del Norte, 
cuyo t ranvía o cable aéreo es siste
ma «Roe», tiene seis mil ochenta 
metros de longitud mont ido con ca 
ble de veintiocho tnilimetros, sobre 
cuarenta y un caballetes, dé los que 
trece son me tádcos y trece de ma
dera ut i l izándose en el transporte de 
c a r b ó n ciento veinte valdes de tres 
cientos kilos de capacidad, capaces 
para transportar treinta toneladas 
por hora. Existen en la Es tac ión de 
descargue tolvas que permiten car-
gar el ca rbón directamente sobre los 
vagones del Ferrocarr i l del Norte. 
Forman parte de esta finca terrenos 
adquiridos por compra a Isidro Gas-
tro Pernas, que se hal la ausente en 
paradero ignorado, seis á reas en do
cumento otorgado en veintiuno dé 
Noviembre de m i l novecientos vein
tiuno, suscrito p o r D. Francisco 
Mart ínez Criado, vecino que fué de 
V a l de San Lorenzo, ya fallqcido, 
como apoderado del Isidro Castro, y 
por los testigos D. Ildefonso García, 
Secretario del Ayuntamiento y veci
no de Valderrey y D. Saturnino 
Fuertes, ausente en paradero igno
rado; a los hermanos Manuel, María 
Francisca F e r n á n d e z Nuevo, veci
nos de Brañue las , ocho áreas en do
cumento privado de diez de Junio 
de m i l novecientos veinte, suscrito 
por D . Manuel F e r n á n d e z Nuevo, y 
por los testigos D. Santiago García y 
García y J e r ó n i m o Merchán Recio, 
vecinos de Brañue las , y a D. Isidro 
Arauzo Peñacoba , vecino que fué de 
Astorga, ya fallecido, una casa y 
unos solares en documento privado 
de diez y ocho de Junio de m i l no
vecientos diez y siete, residiendo en 
Astorga los caujahabientes del se
ñ o r Arauzo. Las" construcciones, ar
tefactos e instalaciones se han cos
teado y emplazado por la Sociedad 
propietaria de los terrenos mencio
nados qué, por ser colindantes for
man una sola finca. 

L o que se hace púb l i co a efectos 
del articulo 400 de la Ley Hipot 
r ía , y por medio del presente, 'y 
ro y ú l t imo edicto, se convoca 
personas ignoradas a quienes 
periudicar la insc r ipc ión solicí 

de que comparezcan si quis 
Jegar su derecho. 

en Astorga a cinco de Fe 
m i l novecientos cuarenta y 
más Alonso. — E l Secretario 

Eeriano Mart ín . 
* ú m . 86—286,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gi l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con ei nú
mero de orden 43 de 1942, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

ftSenteiiCia.-En la ciudad de León 

a 29 de Enero de 1943; el Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propie ario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Luis Abadie B ' Oao, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan en autos por hurto; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Lu i s Abadie 
Bilbao, a la pena de un mes de arres
to menor, i n d e m n i z a c i ó n de 24 pe
setas a la perjudicada Josefa García 
Gutiérrez, importe de la tasac ión 
practicada por lo que la fué sustraí
do y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . Así por esta mi senten
cia definitavemente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Ricar
do Gavilanes.— Rubr icado .» — F u é 
. publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
al condenado L u i s Abadie Bilbao, 
que se halla en ignorado domic i l io 
y paradero, expido y firmo el pre
sente que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 30 de Enero 
de 1943. - J e s ú s G i l . - V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

Juzgado municipal de Vil lamanin 
Por la presente se hace saber a 

D, Benigno C a ñ ó n Diez, vecino que 
fué de Cubil las de Arbás , hoy en ig
norado paradero, que para tasar la 
finca urbana que le fué embargada 
a pet ic ión de D.a María Gutiérrez Ca
ñón , de Vi l l aman in , en juicio verbal 
c i v i l sobre el pago de cantidad, ésta 
n o m b r ó perito a D . Donato C a ñ ó n 
F e r n á n d e z , vecino de Cubil las, pu-
diendo aquél por su parte, nombrar 
otro dentro de segundo día; igual
mente se. le requiere para que en tér
mino de seis días, presente en esta 
Secretar ía los t í tulos de propiedad 
de la finca urbana de referencia, 
todo ello bajo los apercibimientos 
l e^ ' e s . 

' a m a n í n , a trece de Enero de 
vecientos cuarenta y tres,—El 
unic lpal , Maximino Alonso, 

tario, T o m á s López. 
N ú m . 87—17,25 ptas. 

i 

Requisitorias 
utiérrez Betanzos, Segundo, de 26 

años , natural de San Juan de Pon
ga y vecino ú l t i m a m e n t e de León , 
hoy en ignorado paradero, com
parece rá an,te el Juzgado de Instruc
ción de León en t é r m i n o de diez 
d ías a fin de constituirse en pr is ión 
a disposic ión de la Audienc ia Pro 
v inc i i 1 de esta capLtai q u e ' l a tiene 
decretada en causa 35ó de 1940 por 
hurto. Bajo apercibimiento si no 
compadece de ser declarado rebelde 
y pararle ei perjuicio que haya lugar 

Dado en León, a veintiocho d« 
E n t r o de mi l novecientos cuarenta 
tres. —G. F. Va l ladares .—El Secreta 
rio Jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e * . Q 

Tovar Gris, Luis , natural de A v i , 
Ies, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ig or n, así c nno su ac
tual paradero, comparec* «á ante ésa 
te juzgado municipal , sito en el con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
dí̂ a dos de A b r i l p r ó x i m o , a ias once 
horas para la ce lebrac ión de un jui 
cio de faltas que contra el mismo 
viene acordado por sus t racc ión de 
unos pendientes a Isabel del Palacio 
Paz, y a cuyo acto debe rá compare
cer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por convenientes 
a su defensa, 

Y paia que sirva de c i t ac ión al de
nunciado Luis Tovar Gris, que se en
cuentra en ignorado domic i l io y pa
radero, expido .y firmo la presente en 
León, a tres de Febrero de mi l nove
cientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, Jesús G i l . 

Guerrero L a r a Manuel , hijo de Ma
nuel y de Isabel, natural de Madr id , 
de estado soltero, profesión pocero, 
de 25 años de edad, domici l iado úl
timamente en Madr id , calle de Ber
mejo n ú m e r o 9. (Paseo de Extrema
dura), cuyas circunstancias persona
les se desconocen, c o m p a r e c e r á en v 
el plazo de 15 días ante el Juzgado 
Mil i ta r Eventual n ú m e r o 5, sito en 
la Calle de Pío Gullón n ú m e r o 24, de 
esta Plaza, del que es Juez Instructor 
el Capi tán de Infanter ía Don Fel ic ia 
no Alonso P e ñ a , para darle conoci
miento de los cargos que le resultan, 
los Conteste y se defienda, en proce
dimiento previo n ú m e r o 1.104 de, 
1941, que se le sigue en aver iguac ión 
y esclarecimiento de su s i tuac ión 
mili tar, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y seguirle los de
m á s perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Así mismo ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes dé la^ 
Pol ic ía jud ic ia l , practiquen gestio
nes encaminadas a la busca y deten
c ión de dicho individuo, pon iéndo lo 
a m i disposic ión caso de ser habido. 

Astorga, a 10 de Febrero de 1943.— 
E l Capi tán Juez Instructor, Fel ic ia
no Alonso. 

ANUNCIO PARTICULAR J 

Banco ü rqu i j o Vascongado 

S U C U R S A L D E L E O N 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de Ta Caja de Ahorros de esta Sucur
sal, n.0 6.728, se hace públ ico que si 
en el plazo de diez días , a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio, no 
hubiera recibido rec lamac ión algu
na, se expedirá otra nueva, quedan-
Ha pn ' j l aHg la anterior. 

N ú m , 88.-10,00 ptas. 

ESPeOAls.WIli 

a de la Dipu tac ión 


